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TRIBUNAL SUPERIOR DEL ESTADO DE CALIFORNIA 
CONDADO DE LOS ANGELES 

 
ADOLPH JOSEPH TRINIDAD, Individualmente , 
de parte del público en general y de parte de otros en 
situación similar, y  RICARDO MENDEZ, , 
Individualmente , de parte del público en general y 
de parte de otros en situación similar, 
  Demandantes, 
 
           v. 
 
GLENDALE NISSAN/INFINITI INC. d/b/a 
GLENDALE NISSAN, y DOES 1 al 10, inclusive 
 
  Demandados. 
 

CASO NO.:  BC 323867 
 
ACCIÓN DE CLASE 
 

 
NOTIFICACIÓN DE SEGUNDA 
CORRESPONDENCIA A LOS MIEMBROS DE 
LA CLASE QUE YA HAN PRESENTADO 
DEMANDAS  VÁLIDAS 
 
 
Acción Registrada :  1° de noviembre del 2004 
 

 
TO:  A las personas que registraron demandas válidas entre el 1° de noviembre del 2000 y el 31 de agosto del 2007, compraron 

un vehículo de Glendale Nissan   y el precio del vehículo que figuraba en la Línea 1.A.1 del Contrato de Ventas Minoristas 
a Plazos, fue aumentado ya sea para saldar un balance existente de arriendo o un activo neto negativo asociado con un 
vehículo entregado en parte de pago. 

 

POR FAVOR LEA CUIDADOSAMENTE ESTA NOTIFICACIÓN. SI UD. HA SIDO IDENTIFICADO COMO UNO  DE 
LOS MIEMBROS DE LA CLASE QUE HAN PRESENTADO UNA DEMANDA VÁLIDA, NOTE QUE LOS PROCESOS 
LEGALES EN ESTE LITGIO, SE HAN DEMORADO. 

 

El fin de esta Notificación es informarle acerca de un problema de computación involuntario que ha demorado la 
transacción extrajudicial propuesta para una acción legal de clase (la “Acción de Clase” o “Litigio”), conocida como Trinidad v. 
Glendale Nissan, pendiente frente a Su Señoría, el Juez Paul Gutman en el Tribunal Superior del Estado de California, Condado de 
Los Angeles (el “Tribunal”). UD. está recibiendo esta Notificación debido a que los registros de Glendale Nissan indican que UD. 
ha presentado una demanda válida basada en su compra de un vehículo, comprado a Glendale Nissan durante el Período de la 
Clase,  y  por lo tanto está incluido en la definición de clase. Esta Notificación es emitida conforme a la ley de California, y por 
orden del Tribunal. 

 

El problema de computación de los Demandados  impidió a todos los miembros potenciales de la clase, recibir la 
Notificación de Transacción Extrajudicial y los Formularios de Demanda.  Como  resultado, una segunda  Notificación de 
Transacción Extrajudicial y Formularios de Demanda, se enviarán por correo el, o antes del 11 de abril del 2008  a todos los 
clientes que anteriormente no recibieron la Notificación de Transacción Extrajudicial y Formularios de Demanda. La fecha límite 
para recibir el Segundo Formulario de Demanda, es el 16 de Junio del 2008. Las fechas límite relacionadas al envío original de la 
Notificación y Formularios de Demanda, han pasado y no surge del Segundo Envío por Correo, ninguna extensión de las fechas 
límite para el envío original de la  Notificación y Formularios de Demanda.  

 

La Audiencia de Transacción Extrajudicial tendrá lugar el 27 de junio del 2008 a las 8:30 de la mañana, en:  “Department 
34” del Tribunal, ubicado en: Stanley Mosk Courthouse, 111 N. Hill Street, Los Angeles, CA 90012, para los fines de determinar si 
la transacción extrajudicial propuesta en la acción de clase, en los términos establecidos en la Estipulación y Enmienda, debe ser 
aprobada como justa, razonable y adecuada para los Miembros de la Clase de la Transacción Extrajudicial, y si se debe dictar una 
Fallo aprobando la transacción extrajudicial y desestimando la acción. El Juez puede dar por concluida o postergar la  Audiencia de 
Transacción Extrajudicial sin notificación adicional a los Miembros de la Clase de la Transacción Extrajudicial.  

 

Esta Notificación es sólo un sumario actualizado  de los asuntos relacionados con esta acción judicial.  UD. puede 
conversar de esto con su propio abogado o comparecer en la audiencia de equidad mediante su propio abogado. Para 
obtener información más detallada, también puede revisar el expediente del Tribunal, relacionado a este Litigio, durante 
horas normales de trabajo, en las oficinas del Actuario del Tribunal Superior del Condado de Los Angeles en el edificio 
“Stanley Mosk Courthouse”,  ubicado en:  111 N. Hill Street, Los Angeles, CA 90012. 
 
FECHADO: 27 de marzo del 2008     
                                              

Honorable Juez Paul Gutman 
Juez del Tribunal  Superior 


